RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005845, Ent. N° 5886/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la ampliación  de la Licitación Pública Nº 271578/1, para la contratación del servicio de limpieza integral y vigilancia de servicios higiénicos públicos del Edificio Anexo de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales, por  Resolución  de fecha 12/09/13,  dispuso adjudicar  la citada Licitación a la empresa Aseo Plus S.R.L. por un monto total de $ 7:598,400 (IVA incluido) por el plazo de dos años;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/10/13, acordó observar el gasto en virtud de considerar que el requisito formal previsto en el Artículo 5 del P.P.C.  de  la compra de los Pliegos, así como el certificado del BSE previsto en la Ley Nº 16.074, no podían ser exigidos a los oferentes, conforme a lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

3) que en el mes de octubre de 2013 se reiteró el gasto;
4) que en esta oportunidad, el Intendente, mediante Resolución Nº 4907/15 de fecha 19.10.15 dispuso ampliar por el término de dos años (en un 100%) la adjudicación efectuada a la empresa “Aseo Plus” S.R.L. , contando con la conformidad de la misma, ascendiendo el gasto total a la suma total de $ 7:598,400 (IVA  incluido);
5) que de las actuaciones remitidas surge que se imputó para el presente Ejercicio, la suma de $ 633.200, con cargo a la Actividad 305000402, Derivado 278000, sin disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. prevé que las contrataciones de la Administración podrán aumentarse o disminuirse – hasta un máximo de un 100%, contándose con la conformidad del adjudicatario, en tanto se ajusten a las condiciones y modalidades preestablecidas en las bases del llamado, por lo que la ampliación proyectada se ajustaría a las previsiones de la norma;

2) que no obstante, dicha ampliación deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable;
3) que asimismo, se ha contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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